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Señor(a): 
 
ULISES SALVADOR VALDERRAMA PACHO 
Responsable Regional del Comité Transparencia y Vigilancia Ciudadana – Unidad Territorial Puno  
Jr. Puno N° 124. Interior s/n Piso 2 - Puno PUNO/PUNO/PUNO 
 
 
Asunto                      : RESPUESTA A ALERTAS DEL CASO N° 019-2022-CTVC/PUN AL CASO N° 

024-2022-CTVC/PUN.. 
  
Referencia      : OFICIO N° 037-2022-CTVC/PUNO  
  
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez hacer llegar a su despacho los documentos 
y actuados con las acciones correctivas adoptadas por la Unidad Territorial Puno del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma, dando respuesta a las alertas y puntos críticos levantados en las 
supervisiones inopinadas por los colaboradores del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
(CTVC) respecto a la gestión del Servicio Alimentario de los casos:  
 

 CASO N° 019-2022-CTVC/PUN 

 CASO N° 020-2022-CTVC/PUN  

 CASO N° 021-2022-CTVC/PUN  

 CASO N° 022-2022-CTVC/PUN  

 CASO N° 023-2022-CTVC/PUN  

 CASO N° 024-2022-CTVC/PUN  

 
También se informa que, de acuerdo a los protocolos establecidos en este estado de emergencia, el 
personal de la UT Puno del PNAE Qali Warma, viene monitoreando constantemente las respectivas 
distribuciones de alimentos a las Instituciones educativas usuarias del Programa a lo largo de nuestro 
territorio regional.  
 
Agradeciendo su atención y sin otro en particular quedo de usted. Atentamente,  
 
 

Documento firmado digitalmente 

GIOVANI PANDO MAMANI 

UNIDAD TERRITORIAL PUNO 

 

 

 
INFORME N° D000132-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-PSS 
INFORME N° D000140-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-PSS 
INFORME N° D000122-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-PSS 
INFORME N° D000134-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-PSS 
INFORME N° D000141-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-PSS  
INFORME N° D000137-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-PSS  
Documentos actuados 
GPM/gmc 

OFICIO N°   D000217-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN

Puno, 18 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PANDO
MAMANI Giovani FAU 20550154065
hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Puno
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18.05.2022 21:26:45 -05:00
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Para :  GIOVANI PANDO MAMANI 

UNIDAD TERRITORIAL PUNO 
   
Asunto 

  
Referencia  : a) OFICIO N° 037-2022-CTVC/PUNO 
                                           b) INFORME N°008 -2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN/MGL-IRA 
                                           c) OFICIO MULTIPLE N° D000005-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN (18MAY2022) 
                                           d) OFICIO MULTIPLE N° D000011-2021-MIDIS/PNAEQW-UTPUN (13SEP2021) 
   
 
Fecha Elaboración: Puno, 18 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el caso 
de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Mediante OFICIO N° 037-2022-CTVC/PUNO, de fecha 18 de abril del 2022, presentado por el Sr. 
Ulises Salvador Valderrama Pacho- Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana Sede Regional Puno, hace mención de un (01) caso presentado en la Institución Educativa 
Inicial N° 183 con código modular 0238998 del distrito de Nuñoa , provincia de Melgar y departamento 
de Puno. 
 
El CASO N° 019-2022-CTVC/PUN hace referencia que en fecha 18 de abril del 2022, en vigilancia 
realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, se observó el siguiente punto 
 
EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. En lo que respecta a la primera 
entrega de alimentos de Qali Warma a la institución educativa para el inicio del año escolar 2022, la 
directora en la entrevista informó, que el programa Qali Warma ha programado raciones para 69 
usuarios como consta en el Acta de Entrega y Recepción de Productos, cuyo periodo de atención es 
del 14/03/2022 al 15/04/2022; sin embargo, hasta el día de la vigilancia 28/03/2022 se tenía 
matriculados 78 alumnos, evidenciándose un déficit de 9 raciones. Cabe precisar que las matrículas 
aún continúan abiertas y existe la probabilidad de incrementarse más. 
 

II. BASE NORMATIVA 
 

2.1. Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, se 
aprueba el Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE LA 
ALERTA CASO N° 019-2022-CTVC/PUN SUSCITADA EN LA IEI N°  183 
SITUADA EN EL DISTRITO NUÑOA, PROVINCIA MELGAR, 
DEPARTAMENTO PUNO 

INFORME N°   D000132-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN-PSS

Puno, 18 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SANGA
SUCASACA Pedro Nelson FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18.05.2022 21:10:11 -05:00
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Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-049-
PNAEQW-USME, Versión 03. 
 

2.2. Mediante la RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000223-2020-MIDIS�PNAEQW-DE, se 
aprueba el “Protocolo de fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del 
servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento PRT-042-2020-PNAEQW-UOP, Versión 1. 

 

III. OBJETO 
 

3.1. Informar las acciones observadas a raíz de la alerta presentada por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana en la institución educativa Inicial N°183, con código modular N°0238998 en el 
Distrito de Nuñoa, Provincia de Melgar Departamento de Puno. 
 

IV. ANALISIS 
 

4.1. De acuerdo a la observación encontrada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
señaladas como Puntos Críticos en su CASO N°019-2022-CTVC/PUN, se ha procedido a realizar las 
siguientes acciones: REFERENTE A: PUNTO CRÍTICO: 

 
EL NUMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 
PRIMERO: El Monitor de Gestión local del PNAE Qali Warma, en fecha 20 de abril del 2022, se 
comunica con la directora de la Institución Educativa Inicial N° 183 del distrito de Nuñoa, provincia de 
Melgar a través de llamada telefónica a fin de hacer saber la observación realizada por CTVC. y 
coordinar para realizar asistencia técnica respecto al procedimiento de actualización CAE de acuerdo 
a la normativa vigente.  
 
SEGUNDO: Cabe precisar que en fecha 30 de marzo se brindó asistencia técnica entre otros temas 
el proceso de actualización de usuarios de acuerdo al procedimiento establecido por el programa. 
Dicha asistencia técnica se realizó mediante telesesión educativa via meet, el cual fue programado 
por niveles en diferentes fechas para las instituciones educativas de la Ruta G-59 del distrito de Nuñoa 
y Santa Rosa dicha actividad se realizó de acuerdo al plan de trabajo presentado y posteriormente 
validado por la UGEL Melgar. En fecha 30 de marzo se ejecutó para las instituciones educativas de 
nivel inicial en el cual participó la directora de la IEI N° 183, su participación se evidencia en las 
capturas de pantalla.  
 
TERCERO: Se brinda asistencia técnica respecto a la actualización de usuarios de acuerdo a la 
normativa vigente, asimismo se genera el acta de compromisos en el cual se puntualiza y acuerda el 
registro oportuno de estudiantes en sistema SIAGIE por parte de la directora. Se concluye solicitando 
nominas oficiales actuales, capturas de pantalla del sistema SIAGIE, así como reporte SIAGIE de la 
UGEL Melgar, en el que se ha evidenciado la existencia de 82 usuarios matriculados. 
 

4.2. Mediante el OFICIO MULTIPLE N° D000005-2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN, la Unidad Territorial 
Puno pone en conocimiento a la Dirección Regional de Educación Puno, que el PNAEQW, lleva a 
cabo la Actualización del listado de instituciones educativas mediante un procedimiento que 
comprende la actualización de datos cuantitativos (cantidad de instituciones educativas y cantidad de 
usuarias/os) y datos cualitativos (denominación, ubicación geográfica, nivel educativo, código de local 
y código modular) de las instituciones educativas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma en el ámbito de la Región Puno y exhorta a los Unidades de Gestión Educativa 
Local del ámbito de la Dirección Regional de Educación De Puno, que las Instituciones Educativas 
mantengan actualizado el padrón nominal del SIAGIE, a fin de garantizar la atención alimentaria a los 
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usuarias y usuarios matriculados, asimismo comunicar la incorporación y/o retiro de IIEE, o 
actualización de cambios de código modular acuerdo a su estado de actividad. 
 

4.3. Mediante el OFICIO MULTIPLE N° D000011-2021-MIDIS/PNAEQW-UTPUN, la Unidad Territorial 
Puno pone en conocimiento a la Dirección Regional de Educación Puno, que el PNAEQW Para este 
Proceso de compra 2022 y la atención del periodo 2022, La actualización del listado de IIEE se 
realizará tomando como fuente de información las bases de datos del MINEDU (Padrón de IIEE y 
SIAGIE), conforme a la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021- MIDIS/PNAEQW-DE, 
donde se aprueba el Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y exhorta a los 
Unidades de Gestión Educativa Local del ámbito de la Dirección Regional de Educación De Puno, 
que las Instituciones Educativas mantengan actualizado el padrón nominal del SIAGIE, a fin de 
garantizar la atención alimentaria a los usuarias y usuarios matriculados, la fecha de corte para el 
registro de información en el módulo de actualización de IIEE, será el día miércoles 15/09/2021, 
asimismo comunicar la incorporación y/o retiro de IIEE, o actualización de cambios de código modular 
acuerdo a su estado de actividad. 

 
 

V. CONCLUSIONES 
 

5.1. Sobre el punto crítico EL NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, Se realizó 
la asistencia técnica de manera conforme a la directora de la IEI N° 183 y otros miembros CAE, el 
cual indica haber realizado la matrícula de estudiantes hasta el 14 de marzo, en el cual tenía 71 
usuarios y en posterior actualización en el mes de abril se evidencia a 82 estudiantes el cual se 
evidencia en nómina actual, capturas de pantalla de SIAGIE por sección, corte SIAGIE de la UGEL al 
30 de abril) . El PNAE Qali Warma conforme a los procedimientos de actualización, viene actualizando 
los usuarios tomando como fuente de información las bases de datos del MINEDU (Padrón de IIEE y 
SIAGIE). Por lo tanto, el caso se considera FUNDADO y el punto crítico fue RESUELTO. 

 
VI. RECOMENDACIONES 

 
 

6.1. Se recomienda a su despacho hacer suyo el presente informe en todos sus extremos y remitir a la 
Unidad de Supervisión Monitoreo y Evaluación, en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas. 

 
6.2. Se recomienda oficiar el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Puno 

 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. Atentamente;  
 
Adjunto las evidencias correspondientes 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

PEDRO NELSON SANGA SUCASACA 

UNIDAD TERRITORIAL PUNO 

ADMIN
Resaltado
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INFORME N°008 -2022-MIDIS/PNAEQW-UTPUN/MGL-IRA   
 
Para                    :   GIOVANI PANDO MAMANI 
                                           Jefe de la Unidad Territorial Puno 
   
Asunto : 

  
 
Referencia : OFICIO N° 037-2022-CTVC/PUNO  
                                     
Fecha elaboración: Puno, 09  de mayo de 2022 
 

 
Mediante la presente me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia OFICIO N° 037-2022-
CTVC/PUNO  presentado por el Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana  Sr. Ulises Salvador Valderrama Pacho , con la finalidad de informarle sobre acciones tomadas 
para dar respuesta al documento de referencia . El mismo que se detalla de la siguiente manera.  
I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Mediante OFICIO N° 037-2022-CTVC/PUNO, de fecha 18 de abril  del 2022, presentado por el Sr. 
Ulises Salvador Valderrama Pacho- Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana Sede Regional Puno, hace mención de un (01) caso presentado en la Institución 
Educativa Inicial N° 183 con código modular 0238998 del distrito de Nuñoa , provincia de Melgar y 
departamento de Puno.  

1.2 El CASO N° 019-2022-CTVC/PUN hace referencia que en fecha 18 de abril  del 2022, en 
vigilancia realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, se observó el 
siguiente punto  
 
1.- EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS.  

       En lo que respecta a la primera entrega de alimentos de Qali Warma a la institución 
educativa para el inicio del año escolar 2022, la directora en la entrevista informó, que 
el programa Qali Warma ha programado raciones para 69 usuarios como consta en el 
Acta de Entrega y Recepción de Productos, cuyo periodo de atención es del 
14/03/2022 al 15/04/2022; sin embargo, hasta el día de la vigilancia 28/03/2022 se 
tenía matriculados 78 alumnos, evidenciándose un déficit de 9 raciones. Cabe 
precisar que las matrículas aún continúan abiertas y existe la probabilidad de 
incrementarse más. 

 
II. BASE NORMATIVA: 
 

2.1 RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N°083-2019 -MINEDU, el cual aprueba la norma 
técnica denominada “Norma para la cogestión del servicio alimentario implementado con 
el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las instituciones educativas 
y programas no escolarizados. 

2.2 RESOLUCIÓN DIRECCION EJECUTIVA N°D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-D, que 
resuelve aprobar “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención 
de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRT-049-PNAEQW-USME - Versión N°03. 

 

Respuesta a alerta del CTVC CASO N° 019-2022-CTVC/PUN , de la IEI  N° 183 
del distrito de Nuñoa del provincia de Melgar. 
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2.3 RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA NºD000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE el 
cual aprueba el protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el programa nacional de 
alimentación escolar Qali Warma. 

2.4 RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE que 
resuelve aprobar el “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 
Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de 
Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030- 
PNAEQWUOP - Versión N° 03 

 
III. OBJETIVOS: 

3.1. Informar las acciones observadas a raíz de la alerta presentada por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana en la institución educativa Inicial N°183, con código 
modular  N°0238998 en el Distrito de Nuñoa, Provincia de Melgar Departamento de Puno. 

 
IV. ANÁLISIS Y COMENTARIOS: 
 

      De acuerdo a las observaciones encontradas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana señaladas como Punto Crítico en su CASO N° 019-2022-CTVC/PUN, se ha 
procedido a realizar las acciones correctivas para el punto crítico de la siguiente manera: 

  

PRIMERO: El que suscribe servidor del PNAE Qali Warma,  en fecha 20 de abril del 2022, 
se comunica con la directora de la Institución Educativa Inicial N° 183 del distrito de Nuñoa, 
provincia de Melgar a través de llamada telefónica a fin de hacer saber la observación 
realizada por CTVC .y coordinar  para  realizar asistencia técnica respecto al procedimiento 
de actualización CAE de acuerdo a la normativa vigente. 
SEGUNDO: Cabe precisar que en fecha 30 de marzo se brindó asistencia técnica entre 
otros temas el proceso de actualización de usuarios de acuerdo al procedimiento 
establecido por el programa. Dicha asistencia técnica se realizó mediante telesesión 
educativa via meet, el cual fue programado por niveles en diferentes fechas para las 
instituciones educativas de la Ruta G-59 del distrito de Nuñoa y Santa Rosa  dicha actividad 
se realizó de acuerdo al plan de trabajo presentado y posteriormente validado por la UGEL 
Melgar. En fecha 30 de marzo se ejecutó para las instituciones educativas de nivel inicial en 
el cual participó la directora de la IEI N° 183, su participación se evidencia en las capturas 
de pantalla.. 
TERCERO: Se brinda asistencia técnica respecto a la actualización de usuarios de acuerdo 
a la normativa vigente, asimismo se genera el acta de compromisos en el cual se puntualiza 
y acuerda el registro oportuno de estudiantes en sistema SIAGIE por parte de la directora. 
Se concluye solicitando nominas oficiales actuales, capturas de pantalla del sistema 
SIAGIE, así como reporte SIAGIE de la UGEL Melgar, en el que se ha evidenciado la 
existencia de 82 usuarios matriculados. 
 

V. CONCLUSIÓN:. 
 

5.1. Sobre el punto crítico EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS. Se realizó la asistencia técnica de manera conforme a la directora de la 
IEI N° 183 y otros miembros CAE, el cual indica haber realizado la matrícula de 
estudiantes hasta el 14 de marzo, en el cual tenía 71 usuarios y en posterior actualización 
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en el mes de abril se evidencia a 82 estudiantes el cual se evidencia en nómina actual, 
capturas de pantalla de SIAGIE por sección, corte SIAGIE de la UGEL al 30 de abril., 

5.2. Así mismo de acuerdo al procedimiento de actualización ésta se hará efectiva de acuerdo 
a la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1.Se recomienda remitir el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana mediante oficio correspondiente, a fin de levantar la observación. 

 
 

                                        Es todo cuanto informo a usted. 
 
 
                                                                         Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adjunto: 
 

 Nóminas IEI 183  
 Reporte SIAGIE  
 Capturas de pantalla de reporte de estudiantes de SIAGIE por sección  
 Acta de asistencia tecnical  
 Registro de asistencia técnica a miembros CAE  
 Capturas de pantalla de tele sesión educativa a miembros CAE 

 Fotografía de asistencia técnica a miembros del CAE 

Firmado digitalmente por RAMOS
AGUILAR Ines FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10.05.2022 22:22:40 -05:00
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Capturas de pantalla de tele sesión educativa a miembros CAE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Asistencia técnica a miembros del CAE  
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Señor       : FIDEL ERNESTO MENDOZA PAREDES 

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN DE PUNO 
 
Atención                   :        DIRECTORES DE UNIDADES DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SEGÚN 

LISTADO ANEXO N° 01 
 
Asunto                      : Aspectos sobre la Actualizacion de usuarios y solicitud de reporte de la base de 

datos de alumnos matriculados y registrados en SIAGE para este año 2022 
actualizado de Nivel Inicial, Primaria, Secundaria JEC. 

 
Referencia      : a) RDE N° D000193- 2022-MIDIS-PNAEQW-DE    
                                          b) RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°186-2022-MINEDU   
  
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente; asimismo, hacer de su conocimiento que el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, tiene como objetivo brindar un servicio alimentario 
de calidad, adecuado a los hábitos de consumo locales, cogestionado con la comunidad, sostenible y 
saludable, en la Región Puno se brinda la atención a 183,978 niñas, niños y adolescentes, que estudian en 
4,703 instituciones educativas públicas del nivel de educación inicial, primaria y secundaria con Jornada 
Escolar Completa y FAD, bajo un modelo de Cogestión y articulación.  

Asimismo, poner en conocimiento que el PNAEQW, lleva a cabo la Actualización del listado de instituciones 
educativas mediante un procedimiento que comprende la actualización de datos cuantitativos (cantidad de 
instituciones educativas y cantidad de usuarias/os) y datos cualitativos (denominación, ubicación 
geográfica, nivel educativo, código de local y código modular) de las instituciones educativas atendidas por 
el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en el ámbito de la Región Puno. 

Para este Periodo 2022, La actualización del listado de IIEE se realizará tomando como fuente de 
información las bases de datos del MINEDU (Padrón de IIEE y SIAGIE), conforme a la Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000210-2021- MIDIS/PNAEQW-DE, y a fin de verificar y actualizar el listado actual 
solicitamos a su despacho que las Unidades de Gestión Educativa Local de su ámbito, nos remita el 
REPORTE DE LA BASE DE DATOS DE ALUMNOS MATRICULADOS Y REGISTRADOS EN EL SIAGIE 
AÑO 2022 con firma y sello de la UGEL con corte al 19/05/2022, los mismo que serán de sustento para el 
proceso de actualización de usuarios en los casos que se requiera. 

Finalmente, solicitamos a su despacho, exhortar a los Unidades de Gestión Educativa Local del ámbito de 
la Dirección Regional de Educación De Puno, que las Instituciones Educativas mantengan actualizado el 
padrón nominal del SIAGIE, a fin de garantizar la atención alimentaria a los usuarias y usuarios 
matriculados, asimismo comunicar la incorporación y/o retiro de IIEE, o actualización de cambios de código 
modular acuerdo a su estado de actividad. 

Sin otro particular y con la certeza de su atención, me suscribo de usted;  

 
Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

GIOVANI PANDO MAMANI 
UNIDAD TERRITORIAL PUNO 
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Señor : HUGO DIDI APAZA QUISPE 

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN DE PUNO 
 

Atención : DIRECTORES DE UNIDADES DE GESTION EDUCATIVA LOCAL - SEGÚN    

LISTADO ANEXO N° 01 

 
Asunto                   :  Respecto a la actualización del Listado de Instituciones para el proceso de 

compra 2022. 
 
Referencia    :     Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021- MIDIS/PNAEQW-DE 
  
  

Mediante el presente es grato dirigirme a Ud. para poner a su conocimiento que el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma tiene como objetivo brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado 
a los hábitos de consumo locales, cogestionado con la comunidad educativa sostenible y saludable, para 
niños y niñas de las Instituciones Educativas (IIEE) públicas de nivel Inicial, Primaria, y secundaria de la 
Región Puno. 
 
Asimismo, es de su conocimiento que el PNAEQW, lleva a cabo la Actualización del listado de instituciones 
educativas mediante un procedimiento que comprende la actualización de datos cuantitativos (cantidad de 
instituciones educativas y cantidad de usuarias/os) y datos cualitativos (denominación, ubicación 
geográfica, nivel educativo, código de local y código modular) de las instituciones educativas atendidas por 
el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en el ámbito de la Región Puno. 
 
Para este Proceso de compra 2022 y la atención del periodo 2022, La actualización del listado de IIEE se 
realizará tomando como fuente de información las bases de datos del MINEDU (Padrón de IIEE y SIAGIE), 
conforme a la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021- MIDIS/PNAEQW-DE, donde se 
aprueba el Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en 
Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 
 
En tal sentido, solicitamos a su despacho, exhortar a los Unidades de Gestión Educativa Local del ámbito 
de la Dirección Regional de Educación De Puno, que las Instituciones Educativas mantengan actualizado 
el padrón nominal del SIAGIE, a fin de garantizar la atención alimentaria a los usuarias y usuarios 
matriculados, la fecha de corte para el registro de información en el módulo de actualización de IIEE, será 
el día miércoles 15/09/2021, asimismo comunicar la incorporación y/o retiro de IIEE, o actualización de 
cambios de código modular acuerdo a su estado de actividad. 
 
Sin otro particular y con la certeza de su atención, me suscribo de usted;  

 
Atentamente, 
 
 
 
Se adjunta: 
 Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021- MIDIS/PNAEQW-DE 

 Base de datos Preliminar considerada para le PROCESO DE COMPRAS 2022, tomando como fuente de información las 
bases de datos del MINEDU (Padrón de IIEE y SIAGIE). 
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